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ESCRITURA PÚBLICA DE: $0, 

. ] et 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Á 

OTORGADO POR: 

CARLOS VICENTE ASTUDILLO NARANJO Y 

VEÓNICA DE LA NUBE ASTUDILLO CORTE 

CUANTÍA: $ 45.800 

DI (2) COPIAS 

*ÉRKK O KM  **Rkx*xx* 

tf 
En lafí ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

república del Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

DOCTOR XAVIER POZO VIDAL, NOTARIO DECIMOQUINTO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecieron los cónyuges 

señores CARLOS VICENTE  ASTUDILLO NARANJO Y 

VERÓNICA DE LA NUBE  ASTUDILLO CORTE; 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, domiciliados en esta Ciudad, capaces 
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ante la Ley para contratar, a quienes de 

| Conocer doy fe; e instruidos en el objeto y 

y resultados legales de la presente escritura, a 

| cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, expusieron: Que, elevan al 

actual instrumento público, la LIQUIDACION DE, _ PO 

SOCIEDAD CONYUGAL, contenidas en la Minutas! os SN 

e 
( ES E 

neo mestre



me entregan, cuyo texto es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: Nosotros Carlos Vicente Astudillo 

Naranjo y Verónica de la Nube Astudillo Corte, 

de las edades de 36 y 39 años de edad, 

comerciantes y domiciliados en esta' ciudad de 

Cuenca, ante usted respetuosamente comparecemos 

y manifestamos: Que conforme usted podrá 

apreciar del Acta de Disolución de la Sociedad 

Conyugal de fecha 4 de enero de 2016, podrá 

apreciar que la sociedad conyugal formada como 

producto del matrimonio de los comparecientes 

“celebrado el 27 de julio de 2004, se encuentra 

disuelta, debiendo procederse a la liquidación 

de la misma. Dentro de la extinta sociedad 

conyugal, hemos adquirido los siguientes bienes 

y deudas: 

  BIENES Y ACTIVOS AVALUO 

  Vehículo Jeep marca Chevrolet de|12.000,00 
4 > 

placas UBVO135 

  20800 Acciones en la compañía JELORO!|20,800,00 

  

  

  

S.A. 

Boutique MIEMI 10.000,00 

Menaje de hogar 3.000,00 

TOTAL BIENES Y ACTIVOS 45.800,00 

  

  PASIVOS 

    Deudas que corresponden a las|27.000,00   acciones en la compañía JELORO S.A. 
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Le 
OR 

Deuda con la señora Ibelia Corte 6.500,00 AT 

L ey ucero Y 

TOTAL PASIVOS 33.500,00 Y 

PATRIMONIO LIQUIDO '112.300,00       

Los comparecientes, al amparo de lo dispuesto 

en el Art. 816 del Código de Procedimiento 

Civil, que dispone: "También de consuno los 

cónyuges podrán pedir al juez o al notario la 

disolución de la sociedad conyugal. 

En el caso del notario se aplicará lo dispuesto 

en la Ley Notarial” en relación con 'el número 

13 del Art. 18 de la Ley Notarial que dispone: 

“Tramitar la solicitud de disolución Y 

liquidación de la sociedad conyugal o de la 

sociedad de bienes por mutuo acuerdo previo 

reconocimiento de las firmas de los 

solicitantes ante el Notario, acompañando la 

partida de matrimonio o sentencia de 

reconocimiento de la unión de hecho. 

Transcurridos diez días de tal reconocimiento 

el Notario convocará a audiencia de 

conciliación en la cual los cónyuges, 

personalmente Oo por medio de apoderados 

ratificarán su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad de gananciales formada por el 

matrimonio o unión de hecho. El acta respectiva A 

. , e PA 
se protocolizará en la Notaría y su E 

150 

    
subinscribirá en el Registro C S 

S NE E 
NOJARÍA DECIMOQUINTA



correspondiente, particular del cual se tomará 

nota al margen del acta protocolizada.” de 

común acuerdo y en Forma voluntaria, hemos 

decidido disolver y liquidar la sociedad 

conyugal que habíamos formado como producto de 

nuestro matrimonio civil antes indicado. Una 

vez disuelta la sociedad conyugal existente, 

los comparecientes, hemos procedido a 

adjudicarnos los activos y pasivos de la 

extinta sociedad conyugal de la siguiente 

manera, dejando constancia de nuestra 

aceptación plena. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Carlos Vicente | Verónica de la Nube 

Astudillo Naranjo Astudillo Corte 

BIEN/ACTIVO AVALUO BIEN/ACTIVO AVALUO 

20.800 20.800,0/Vehículo . 12.000,0 

Acciones en 0 | Jeep marca 0 

la compañía Chevrolet de 

JELORO S.A. placas 

UBVO135 

Boutique 10.000,0 

MIEMI 0 

Menaje de] 3.000,00 

hogar 

TOTAL 20.800,0| TOTAL 25.000,0 

ACTIVOS 0 ¡ACTIVOS 0 

PASIVO/DEUDA | 31.500,0|PASIVO/DEUDA | 2.000,00 

Ss os       
  

 



MAS 
O, 

Ed Zo 
ao eo ARO Con estos antecedentes, los comparecientes, por “a, 

a 
nuestros propios derechos y de común acuerdo, o) 

declaramos nuestra voluntad de liquidar la 

extinta sociedad conyugal formada entre 

nosotros el 27 de julio de 2004 y disuelta en 

la Notaria Décimo Quinta del Cantón Cuenca el 4 

de enero de 2016 para que usted, luego de 

seguir el trámite previsto en el número 13 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, así lo haga constar 

en el Acta respectiva, misma que será inscrita 

en el Registro Civil y servirá de título 

habilitante para el cambio de titularidad del 

vehículo; para constancia de lo manifestado, 

reconocemos nuestras firmas y rúbricas ante 

Notario Público. ATENTAMENTE DOCTOR LUIS 

MOGROVEJO CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO MIL 

DOSCIENTOS (OCHENTA Y DOS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la Minuta que 

se agrega, la misma que los comparecientes, 

reconociéndola como suya, la aprueban Y 

ratifican en todas sus partes y la dejan elevada 

a escritura pública para que surta sus efectos 

legales, la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

en dicha minuta detallada. Portan los 

comparecientes las cédulas de  ciudadanía.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

q ML 7    
  

NOTARÍA DECIMOGUINTA ) 
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ASTUDILLO NARANJO CARLOS VICENTE 
ETT ERRESAPORTEAOO. 7] 

  

  

   

  

  

POT PRORNCA J
C CANO 

  
    

  

    

  

  

0102680873 
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np ERSONAS 
NUMERO RUC. .- " 0102152410001 

APELLIDOS Y NOMBRES: ASTUDILLO CORTE VERONICA DE LA NUBE . 

o NÓMBRE COMERCIAL; 7 MIEM no? 7 7 
CLASE CONTRIBUYENTE: RISE “OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 
_CALIFICACIÓN ARTESANAL: — * NUMERO: * 

a : 

CONTRIBUYENTE EN SUSPENSION TEMPORAL: No a 

FEC. NACIMIENTO: 31/09/1976 FEC. ACTUALIZACION: 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/02/2014 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 
FEC. INSCRIPCION: 24/02/2014 z FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

4 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

. VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR. 

    

me. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: MONAY Calle: EMILIO ZAPATA Número: S/N Intersección: OMAR 
TORRIJOS Referencia: DETRAS DEL MONAY SHOPPING Teléfono: 074107329 Email: veras tufHhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ss EN SIMPLIFICADO . 

GRUPO CATEGORÍA RANGO CUOTA MENSUAL 
ACTIVIDADES DE CO: ÑO 2 5001-10000 3.96 

TOTAL APAGAR: 3.96 

El valor de su cuota final será ta sumatoria de todos los grupos de actividades que constan en esta sección. El valor final a pagar 
podrá ser superior sí existe retraso en el pago de sus cuotas, de acuerdo al vencimiento establecido según su novéno digito del 
RUC. 

Las personas naturales que superen los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad 
Tributaria, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéntjose en agentes de retención, y no podrán acogerse a! Régimen 
Simplificado (RISE) 

Si supera los montos establecidos en el reglamento estará obligaito a llevar contabilidad para el | siguiente ejercicio fiscal y lar : 
presentación de gus obligaciones será mensual. .. : 

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: REGIONAL DEL AUSTROI AZUAY 

ABIERTOS: 
CERRADOS: 7 o: 

DU FER CUA 
1d 

a o Ctra 

  

    

    
   

  

e - AN a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 5 ¡RVICIO DE RENTAS e A 

Declaro que los datos contenidos en este documento son axactos y verdaderos, por lo que asulno le responsabilid de 2 
deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pare la Aplicación delta Ley del RUC). . . 

: , Fecha y hora: 2902/,   

    Usuario: EFPPO4O713 Lugar de emisión: CUENCA/AV, REMIGIO 
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